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pudieran corresponderle, de acuerdo a su clase v situación en 
aplicación del Real, Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho; sin costas.

Así por- esta nuestra sentencia, .o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y, en uso de las facultades que me 
confiere el punto 3.° dei artículo 3. de la Orden del Ministerio 
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia 

Lo que comunico a V. E: ,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. 'Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire 
(JEMA).

12728 ORDEN 111/00666/1982, de 16 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Desiderio Vázquez Gar
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente de Guerra.

Excmos. Sres.; Én el récursocontencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Desi
derio Vázquez García, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, con resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 28 de julio de 1978 y 27 de octubre de 1978 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

í «Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Desiderio Vázquez Gar
da, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de julio y vein
tisiete de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente,, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función desde la fecha de su antigüedad en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil no
vecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en esté 
proceso, sin imposición de -costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispoñgo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de De

fensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12729 ORDEN 111/00709/1982, de 26 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
octubre de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Franco Mar
tínez, tercer Maquinista de la Armada.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Franco Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las 'resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 15 de noviembre de 1979 y 20 de junio 
de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 6 de octubre de 19B1, 
cuya parte dispósitiVa es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuehto por don Vicente Franco Martínez, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de quince de no
viembre de mil novecientos setenta v nueve y veinte de junio 
de mil novecientos ochenta, que declaramos ajustadas a dere
cho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de ia que se unirá certifica- 
°16n al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el punto 3.° del articulo. 3.° de la Orden del Ministerio 
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. ,
Madrid, 26 de marzo de 1962.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social Miguel Martínez^ 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

MINISTERIO DE HACIENDA

12730 ORDEN de 26 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.969, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por la Asociación del Cuerpo Especial de Funciona
rios Estadísticos de la Administración Institucional de Servicios 
socio-profesionales, contra la Administración, representada y de
fendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugnación del 
Decreto 2146/1978, de 7 de agosto, sobre señalamiento del coe
ficiente 4,5 a efectos de retribuciones complementarias, ha dic
tado sentencia la mencionada Sala, con fecha 29 de septiembre 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que debemos desestimar, como desestimamos, el 
recurso interpuesto por-la "Asociación del Cuerpo Especial de 
Funcionarios Estadísticos de la Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales» (AISS), contra el Decreto dos mil 
ciento cuarenta y seis/mil novecientos setenta y ocho, de siete 
de agosto, disposición transitoria, sobre señalamiento del coe
ficiente cuatro coma cinco a efectos de retribuciones comple
mentarias, a que estas actuaciones se contráen, y en consecuen
cia, confirmamos la disposición impugnada, por su conformi
dad a derecho, en el particular objeto del recurso; absolviendo 
a la Administración demandada de la pretensión actora. Sin 
especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Vacas.— 
Angel Faléón.—Pablo García.—Teodoro Fernández.—Luis A. Bu- 
rón (con las rúbricas).—Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el excelentísimo señor Magistrado Po
nente don Teodoro Fernández Díaz, en audiencia pública cele
brada en el mismo día de su fecha. Ante mí, José Benéitez 
(rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo. esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,' de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1982.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

12731 ORDEN de 9 de marzo de 1982 por la que se con
cede prórroga de los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a la Em
presa «Iberofón, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 8 de enero de 1982 por la que se prorrogan los beneficios 
fiscales a la Empresa «Iberofón, S. A.», al amparo del Decreto 
2593/1974, de 20 de julio, que declara de interés preferente el 
sector industrial dedicado a la fabricación de aparatos y equipos 
electrónicos y sus componentes, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1860/1981, de 3 de julio, que amplía el plazo 
para ejecutar las inversiones a las Empresas acogidas a dichos 
beneficios hasta el 31 de diciembre de 1982,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
. por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una pró

rroga hasta el 31 de diciembre de 1962, inclusive, de los bene
ficios fiscales sin plazo especial de duración concedidos por 
Orden de este Departamento de fecha 10 de abril de 1978, «Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de mayo de 1978, a la Empresa 
«Iberofón, S. A.».

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en los 
Impuestos sobre las Rentas del Capital y General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de con
formidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre; 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de 
junio. 


